
Soñor Presidenta: 

En cumplimiento con lo dispuesto en la Loy do compañías, los Estatutos Sociales y el Reglamento dictado por el Señor 
Superintondento do Compañías para este tipo de infocne, en micalidad de Comisaria de ASKARTE 5.A,, me cumple axpresarje lo 
siguiente; 

La compaltía se constituyó el 5 de noviembre de 1.999 

1.- El prescade informe corresponde a mi actividad anual desarrollada como Comisaria de la Compañía en el ejercicio de 1.999. 

2.- Tamo Usted Señor Presidente como el Señor Joso Luque Vanegas, ca su calidad de Gorente General ban realizado su 
gestión administrativa con epego a lo dispuesto on la Ley de Compalitas, Código de Comercio y más normas legales, 
estatutarias y reglamentarias, Tales personas también han desempeñado su labor administrativa cumpliendo las políticas 
y resolaciones emanadas de la Junta General de Socios. 

3.- Del exámen de la forma en que se han desarrollado los nogocios sociales, he podido apreciar el aficiente desempeño y positiva 
colaboración del Señor Gerente General en el cumplimiento de sus funciones administrativas, gracias a lo cual so ha 
podido logrer los resultados exitosos reflejados en Jos Estados Financieros de la compañía. 

4.- Del cxúmes de los Eibros de Actes de Juntas Generales, libros talonarios, de participaciones y socios, comprobantes y Ebros 
de contabilidad, ho podido apreciar que so leva de conformidad con lo dispuesto en el Código de Comercio, Ley de Compaltias 
y máa disposiciones logales reglamentarias. 

Tales instrumentos so encuentran adecuadamente conservados bajo la responsabilidad del Gerente General de la Compañía. 

5.- Tanto la conservación como la custodia de los Bienes Patrimoniales de la compañía, 24 encuentran adecuadamente 
preservados, existiendo pólizas de moguros eficientemente contratados, para cabrir los ricegos que normalmente so prossrtan 
en el giro normal ordinario de la compañía, no existiendo peligro de destrucción, sustracción, ai deterioro. 

6.- La suscrita Comisaria ha fiscalizado en todas sus partos la administración de la compañía, y ha velado porque tal 
administración ye ajuste a los requisitos legales y a las normas de una buona administración. En general, ha observado lo 
dispuesto en el Art 321 de la Loy de Compuitiaa, adoptando laz acciones que ha considerado procedentes al interés de la 
compañía. 

?- Luna, peces aduninisentivas de control interao saletivas a ingresos y aproros, cancelación de facturas, ingresos de onja, elo, 
has sido aplicadas en forma eficiente, on resguardo do los “merasos Patrimoniales de ASKARTE S.A. 

8.- Los Estados Financieros reflejen la posición de la compañís, do su actividad económica, y su correspondencia con les 
cifas registradas en los libros de coutabilidad sin que el susorito haya podido apreciar contradicciones, divergencias, mi 
aspocio alguno que carezoa dol debido soporte contable. 

Durante este portodo la compeliia no produjo resultados. 

Los Estatutos Sociales no comtomplan la exisiencia de garsutías pare el desempeño de finciones administrativas en la compañía. 
Debo indios, que sn la convocaocia formulada a jon socios para la realización de la próxima Junta Goneral, no crústen omisiones 
en el orden del día. 

Por último, considero que la posición financiera de la compañía ha usejorado en los últimos meaca y que, de no existir cambios 
sustenaialos on los variales econórricos del país durante 2.000, la compañía podrá superar los resultados logrados del año anterior. 

Puedo a usted presentar a consideración de la Junta General Ordinaria de Socios dl presente Informe que, an calidad de Comisaria de 
ha compañía prescuto pare. los finos legales pertinentes. 

 


